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EftCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSERCIONES

Luí luyes, ordenes y «nuncios que havan de insertarse en loa
leajTWMOficial™ se han de mandar al Jefe Político respectivo
»si c«yo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
..i-tedirna _^^_^^_^^j.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado idomicilio, 2,50 pesetai
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al rrlmestro, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción..
Id. particulares en la 1." 2.a y3.* plana..
Id. id. en la 4.a plana

OJM
(Rea) otrien de 5 de Abrilde 1853.)

So roPliea tocio* lo*dios, excepto lo (tomín
Particulares.— En esta capitel, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 1i al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrelón del BolbtIn,

calle de Peligros, 3, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

0,/4

MCINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere :cha
TELEFONO ü.'JSj

Número suelto, 50 céntimo*.DE DIEZ A DOCE V DE TRES A h

Parte oficial Gobierno referente a un arbitrio sobre ba-
ja1a de aguas y limpiezas de pozos negros,
sírvase V.E. reclamar yremitir Jos antece-
dentes del caso y ponerlo de oficio en cono-
cimiento de las partes interesadas, a fin de
que, en el plazo de veinte días, a contar

d sde la publicación, en el Boletín Oficial
deesi provincia de la presente orden, pue-
dan alegar y presentar los documentos o
justificantes que consideren conducentes a
su derecho.

Madrid, 27 de Septiembre de 19 Rea 1 Sociedad Económica Matritense de
Amigos del País.El Gobernador,

Fduardo San» y EscartínS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias•Infantes, continúan sin novedad en su im-

Real Academia de Jurisprudencia.
Real Sodedad Geográfica.
Asociación de Agricu!tcres.
Asociación de Ganaderos del Reino.
Asociación general del Arte de Impri-

mir; y

(Núm. 3.13o.)

CIRCULAR

amante salud Por el Excelentísimo señor Minisfo de
la Gobernación se panicipa a este Gobierno
losiguiente:

Asociación de Maestros Carpinteros deDe igual beneficio disfruten las demás
«socas Je la Augusta Real Familia.

Madrid
«Por referencias autorizadas que a mí

llegan, aparte de las noticias que la Prensa
publica, parece evidente que var.os Alcal-
des de distintas provincias se han creído en
el caso de dar certificados de aptitud a no-
villeros que han actuado en los pueblos
respectivos, llegando alguno hasta censurar
de oficio la labor de los que en la localidad
actuaron, con olvido de Ja repiesentación
que en él res'de, que resulta, por conse-
cuencia de declaraciones tales, sin el presti-
gio y Ja autoridad que en todo Ínstente de-
be ostentar. Sírvase V S. Uamai la aten-
ción de los Alcaldes de la provincia para
que el hecho no se repita, ya que es con-
trario a los preceptos de la ley Municipal y
a la seriedad de las funciones que les están

Lo que se hace público para que las So-
ciedades o Corporaciones q le estimen pre-
terido su derecho puedan ejercitar los re-
cursos legales.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto
por la Superioridad , se publica en este
Boletín Oficial para conocimiento de los
interesados.

Gobierno civil
Sección do examen de cuantas y pre-

Madrid, t." de Octubre de 1915

supuestas
Madrid, 27 de Septiembre de 1915.

El Gobernador,
E. Sanz y Escartín

ElPresidente,

Francisco Vasco
El Uustrísimo señor Director general de

Adinini traaón,con feeha 21 del actual, me
dice lo sigu er.te:

(Núm. 3.140.)
tllitiisteriode la ífobe ación

Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en este Ministerio con motivo del
recurso de alza 1a interpuesto por el Ayun-
tamiento da esti Corte contra providencia
de ese Goftierr.o, referente a reclamación
de Don José R drígue¿ Parreño, sobre res-
tablecimiento en presupuesto de cantidad
para pago de ios cargos que desempeña en
la Dekgadón Regia y Juna de primera
Enseñanza., sírvase reclamar y remiiir los
antece.lentes Je\ c^so y poderlo, de ofi-
cio, en conodmento de las p rt s interesa-
das, a hii d<: que en el pia?o de veinte días,
a contar d sde <a publicación en el Boletín
Oficial de es; pro «i 103. de la presente or-
den, puedan alegar v presentar Jos docu-
mentos o justificantes que consideren con-
ducentes a su derecho.

Nagociado Io —Expropiación
O rece ó-> general de Administración

Instruido el oportuno expediente en el
Ministerio de la Gobernación con motivo
del recurso de alzada interpuesto por Doña
Benigna Blanco y Fernández, contra provi-
dencia dictada por este Gobierno en 23 de
Marzo de 1907, valorando las casas núme-
ros 27 duplicado de la calle de Miguel Ser-
vet, y 24 duplicado dz la Ronda de Valen-
cia, que expropia el Ayuntamiento de esta
Corte, sí pone en conocimiento de Jas par-
tes interesidas a fin de que en el plazo de
veinte días, a contar desde ia publicación
de la presente, puedan alegar y presentar
losdocumentos o justificantes que conside-
ren conducentes a su derecho.

Instruido el expediente especial que de-
term'na el c so 7.

0 d.;l art. 67 de la Instruc-
ción de 14 de Marzo de 1899, a fin de re-
solver lo que proceda acerca de la venta di
los sigu entts inmuebles, propiedad del Asi-
lo de San Pedro, de Pinto: mitad proindi-
viso de un solar en esla

liede Jesús U

Lo que para conocimiento y observancia
de loque se dispone por los s ñores Alcal-
des de esta provincia se inserta en este pe-
riódico oficial, esperando de la corrección

confiadas.»

7 de la ca-
a a Ja del

de los mismos que no darán lugar a que se
Ca vario; otra casa um. 3 1 la cilledel

forme un concepto tan dificante por
Mesón de P. ios, y t a, 3, calle de

actos de tai natura'eza, y Jes encargo que
Caaestrer.s, con vud travesía del

en el término de ten día coniesten a
mismo r.omore.^^h
citada villade Pinto,^oti^B
de Arganda, rúm. 8, de Va

mar n calle de la

este Gobierno que que enterados de esta
casa en la calle

Madrid, 27 de Septiembre de 1915 Circular y la cumplirán debidamente
Madrid, 24 de Septiembre de 1915,

cas; fc cita,
0 del artícu-Lo qut', en cu nplimiento de lodispuesto

par la Supe ioridaa, se publica en este Bo-
lstín Ohcial para conocimiento de los in-

El Gobernador,
Eduardo Sanz y Escartín

lo57 de dicha Instru
en cumplimiento del tráir

nteresados
El Gobernado: en los beneficios del Asilo por un plazo de

veinte días, al objeto de que formulen ,loE. Sanz y Escartín
teres?, dos (Núm. 3.129.) (Núm. 3.077.) que est men pertinente a sus derechos, para

lo cual tendrán de manifiesto el expedientaMadrid, 27 ae Septiembre de 1915
EiGobernador,

E. Sanz y Escartín
Instruido el oportuno expediente en el

Jauta pronl iiei Cnsi Electoral
en la sección del ramo de este Ministerio.

Madrid, diez y ocho de Septiembre deMinisterio de la Gobernación con motivo

del recurso de alzada interpuesto por el Al-
calde de esta Corte contra providencia de
este Gobierno de 30 de Agosto último valo-
rando la casa número r 3 de la calle de Em-
bajadores, que se expropia a Doña Carmen
Montesinos, se pone en conocimiento de

las partes interesadas a fin de que, en el
plazo de veinte días, a contar desde la pu-
blicación de la presente, puedan alegar y

presentar los documentos o justificantes
que consideren conducentes a su derecho.

(Núm. 3 139.)
DE MACHIO mil novecientos quince

El Director general,
V. de Pinies.El Ilustr'simo señor Director general de

Administración, con fecha 21 del actual, me
dice lo siguiente:

En virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 11 y ia de la vigeme ley EUctoral, he
designado para que tengan representación
en esta Juntó las Sociedades y Corporacio-

(Núm. 3092.) (O.-177.)

Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en este Ministerio con motivo del
recurso de alzada interpuesto por Don José
Gomes Galiana, Presidente de la Sociedad
*e propietarios del Puente de Vallecas «La
Independiente», contra providenda de ese

Dirección general de Correos y Telé-
nes siguientes; grafas

Ateneo Científico-Literario.
Cámara Oficial de la Propiedad Urbaaa
Círculo de la Unión Mercantil.

Habiendo resultado desierta por falta de
licitadores la subasta que para contratar la
construcción e instalación del mobiliario
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don del pliego ha de extenderse necesamente el oportuno recibo, que p0r l0
"'

en él ha de consignarse, tendrá el carao'de certificación, el presentador, en el a tide la entrega del pliego y del resguardo 2depósito provisional, entregará también eltimbre correspondiente que, con arreglo
la ley de este impuesto, haya de colocaraen el mencionado recibo certificación. Si¡l
presentador no facilitase d referido timbf
no se admitirá en modo alguno el pliego

"'

con destino a la \ dministración Central de
la Caja postal de Ahorros y la Sucursal de
la misma en Madrid, se celebró en esta Di-
rección gen? ral, previa la publicación del-
anuncio con el pliego de condiciones y pre
cios unitarios en la Gaceta de Madrid de
4 del corriente, y los correspondientes
anuncios en los periódicos oficiales de la
provincia, se convoca a segunda subaste
con carácter urgente con el fin indicado,
de conformidad con lodispuesto en la Real
orden de esta fecha y con sujeción al mis-
mo pliego de coadiciones que sirvió de ba-
se a la primera, inserto, como queda dicho,
en la Gaceta de Madrid núm. 247, de 4
del actual, pero con las modificaciones si-

guientes a los artículos 5.0,7.*, 10 y 14 de
las condiciones generales y administrativas
y 5.0 y7.0 de las facultativas y económicas:

jos presentando el industrial a quien se ad"
judique la subaste dibujos de trazado a ta-
maño natural de los principales muebles:
de algunos se harán plantillas en pino or-
dinario por las que pueda apreciarse que
su forma y dimensiones son apropiadas al
buen servicio; también se presentarán
muestras de madera y de ensamblajes.» El
segundo párrafo subsiste.

una, en el p'azo que le señale la Dirección,

y en caso de no hacerlo, se adquirirá por
cuente de la fianza en cantidad igual a la
desechada, obligándose el contratista a re-
poner aquélla en el plazo de diez días, con-
tándose éstos desde el siguiente al en que se
adquiera el género.

5." El precio tipo del kilogramo de car-

ne será el que quede fijado en elremate.

6." No se admitirá proposición alguna
que exceda de una peseta setenta céntimos
elkilogramo ni fracción inferior a un cénti-

6.* Elúltimo párrafo del artículo j.°
queda redactado en la forma siguiente: «En
cuanto a la clase de madera para Ja cons-
trucción de este mobiliario, señalada en to-
da la relación de unidades de obra especi-
ficada en este artículo, se deberá advertir
que necesariamente será de nogal la que
haya de emplearse; sin embargo, si demos-
trada la absoluta imposibilidad por el con-
tratista de encontrar en el mercado español
o extranjero este material y fuera absoluta-
mente necesario sustituirle por otro, la Di-
rección general podrá acordar que se em-
plee el roble oscuro americano, dado el to-
no por inyección y estufa. Los interiores se
harán de.una madera dura similar, como
castaño o fresno, y en su color natural.»

4.a En la sección correspondiente de la
Dirección general de Administración, y en
la Oficina que al efecto designen las Cor
poraciones provinciales y municipales se
llevará un libro de registro especial para el
de los pliegos de proposición que, con arre-
glo a las reglas anteriores, puedan presen-
tarse, haciéndose constar en el asiento el día
y la hora de la entrega, el número de sellos
de lacre que contenga, con expresión del
color de los mismos, y el nombre y domi-
cilio del presentador, a cuyo efecto exhibi-
rá su cédula personal corrienie; pudiendo
consignarse además todas aquellas circuns-
tancias que el presentador exija o el funcio-
nario que efectúe la recepción crea conve-
niente para la mejor identificación y segu-
ridad del pliego.

mo de peseta

7
*

El importe del suministro se abona-
rá al contratista por mensualidades vencidas
en la Deoositaría de Fondos provincialet.

8.' Para lacelebración de esta subasta,
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero
de 1905, se observarán las reglas siguientes:i." La subasta se ce'ebrará en el edifi-

do ocupado por esta Dreccion general, a
las once horas del día 11 de OctuDre pró-
ximo.

i." Elplazo en que podrán presentarse
los pliegos de proposición, teniendo en cuen-
ta que, según elpárrafo primero del art. 5°,
debe toda subasta anunciarse con treinta
días, cuando menos, de antelación, será
desde el día siguiente al en que se publique
d anuncio en el Boletín Oficial de lapro-
vincia respectiva hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la licitación, en aquellas
que, con arreglo a lo dispuesto en el párra-
fo segundo del expresado art. 5.0, sólo han
de anunciarse en dicho Boletín Oficial; y
desde el día siguiente al en que se publique
el anuncio en laGaceta de Madrid hasta el
referido día anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación, en aquellas otras en
que, además de en el Boletín Oficial, han
de insertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción a lo dispuesto en el cita-
do párrafo segundo del art. 5.

0 de este ins-
trucción.

Hasta el día 6 del mismo mes, a las diez
y siete horas, podrán presentarse pliegos
para optar a la subasta en el Registro gene-
ral de Correos del expresado Centro. Madrid, 25 de Septiembre de 191 5

2.' El postor a quien se adjudique la
contrata sati.-lará lo.c gastos a que se refiere
el mencionado art. io, así en lo relativo a
la nueva subasta como en lo que afecte a
los que se hayan ocasionado con motivo de
la anteriormente celebrada.

ElDirector general
E. Ortuño.

(Núm 3.118.) (E.-416) Verificado el mencionado asiento, se se-
ñalará elpliego con el número de ordenque
le corresponda respecto a los presentados
para la subasta a que se refiera, yse entre-
gará del mismo ydd resguardo del depósito
provisional al interesado, aunque éste no
lo pidiere, el oportuno recibo a que alude
el último párrafo de la regla 3." En dicho
recibo deberán hacerse constar cuantas cir-
cunstancias constituyan el asiento verifica-
do en el libro de registro, con expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego respecto a los pre-
sentados para la subasta de que se trate,
en las Oficinas en que se efectúe la en-

Diputación provine! I3.* Las proposiciones, extendidas en pa-
pel sellado de la clase undécima, deberán
ajustarse a lo dispuesto en el presente anun-
cio, redactándose con arreglo al siguiente

Subasta de más de 25.000 pesetas

modelo Importe anual de esteservicio, 370 507,00

Don (Nombre y apellidos), domici
liado en , en nombre propio o en con-
cepto de apodeíado de Don (Nombre
y apellidos), o en el de Gerente de Ja So-
dedad , domiciliada en según co-
pia notarial de la escritura de mandato o
del poder o dccumento que acompaño y
que acredita legalmente Ja representación
que ostento y la facultad para ejercitar este
gestión, enterado del anuncio publicado, así
como del pliego completo de condiciones y
cuadro de precios unitarios insertos en el
número 247 de la Gaceta de Madrid, co-
rrespord ente al día 4 de Septiembre del
presente año, y de las modificaciones he-

pesetas

ANUNCIO

La Comisión provincial ha acordado, en
sesión de i.

°
de Septiembre de 1915, con-

tratar en pública subasta, que tendrá efecto
el día 5 de Noviembre de 191 5, a las once
de la mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2, elsumi-
nistro de carne de vaca y carnero que se
considera necesario para elHospital provin-
cial y San Juan de Dios, durante el año de
1916, y cuyo importe se calcula en pesetas
270.507,00, bajo el siguiente

Las horas en que, durante el menciona-
do plazo, podrán presentarse Jos pliegos de
proposición, serán las que señale al efecto
la Corporación contratante, para los que
se presenten en sus oficinas, y en el caso de
doble y simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de Administra-
ción para los pliegos que se depositen en
dicho Centro directivo.

trega

Los expresados recibos se librarán en las
Diputaciones provinciales y en los Ayunta-
mientos por el Jefe o el empleado que haga
sus veces de la oficina designada al efecto
para la recepción de los pliegos, y en la
Dirección general de Administración por el
Jefe o el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asuntos de
subastes.

2." A todo pliego de proposición debe-
rá acompañar, por separado, el resguardo
que acredite la constitución del depósito
provisional prevenido para tomar parte en
la subasta, reintegrado con el timbre pro-
vincial correspondiente, siendo rechazado,
en el acto de la entrega, todo pliego cuyo
resguardo respectivo no se ajuste a lo pre-
ceptuado en el último párrafo del art. 12 de
esta instrucción.

dias en el citado pliego por Real orden de Pliego de condiciones
25 del mismo mes, según el anuncio que

aparece en dicho periódico oficial de fe-
cha y vistos y examinados a su vez to-
dos los planos y derrás documentos que in-

la El contratista se obliga a suminis- 5-° Una vez entregado y admitido el
pliego no podrá retirarse; pero podrá pre-
sentar varios el mismo licitedor, dentro del
plazo y con arreglo a las condiciones ex-
presadas, sin acompañar nuevo resguardo
de depósito provisional.

6." Los pliegos de proposición que en
su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósito
provisional, por el Jefe de la Secdón co-
rrespondiente de dicho Centro directivo en
la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe la expresa-
da Dirección general, y los que se presen-
ten ante la Corporación contratante, ya sea
éste provincial o municipal, serán conser-
vados en la Caja respectiva, bajo larespon-
sabilidad del o de los funcionarios encar-
gados por las leyes Provincial yMunicipal
de la custodia de los fondos.

Alefecto, una vez entregado por d Jefe
de la oficina a que te refiere d últimopá-
rrafo de la reg^a 4.* de esta arte'colo d reci-
bo del pliego y resguardo presentados, e*
expresado funcionario exhibirá a la persea»
o personas bajo cuya custodia ha de coa*

servarseel pliego ellibro de registro de éstos,

haciéndoles a la vez entrega dd de prop°*

trar la carne de vaca y carnero, sin limita-
ción alguna de cantidad, obligándose al
cumplimiento del caso ia." del artículo 8.*
ae la vigente Instrucción para la contráta-

tegran el proyecto formulado por los Ar-
quitectos Don Antonio Palacios Ramilo y
Don Joaquín Otamendi Machimbarrena pa-
ra la construcción e instalación del mobi-
liario con destino a la Administración Cen-
tral de la Caja postal de Ahorros y su Su-
cursal de esta Corte, se compromete a llevar
a cabo la expresada construcción e instala-
dón de mobiliario, cumpliendo todas las

obligaciones establecidas con estricta suje-
dón a las condiciones generales, adminis-
trativas, facultativas yeconómicas que abar-
ca el referido pliego y sus modificaciones
por la cantidad de 117.652,72 pesetas, tipo
límite fijado para la subasta, o con una re-
*\u25a0)'» de (en letra) por ciento en el tipo
de 117.652,7a pesetas (fijado como límite
para la aubasta). Madrid, de de
1915. (Firma completa del licitador.)

ción de estos servicios
2.* También se obliga aconduciry entre-

gar por su cuenta y riesgo en los citados Es-
tablecimiento lospedidos queseformulen por
los señores Directores de los mismos, ha-
ciendo la entrega de la carne antes del ano-
checer, con el fin de que pueda ser reco-
nocida por el Profesor Veterinario.

3.* Los referidos pliegos de proposición
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a
aatisfacción del presentador, a cuyo efecto
podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas
medidas de seguridad estime necesarias a su
derecho, en todos y cada uno de los sobres
en que encierre su proposición, y en el an-
verso del que contenga yencierre todos los
demás deberá hallarse, escrito y firmado
por d licitador, lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de...» (y a conti-
nuación el objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas dd
derre, se hará constar por el presentador y
por d funcionario que reciba elpliego, bajo
la firma de ambos, que el pliego se entrega
intacto, o las circunstancias que para su ga-
«aatia juague conveniente cada una de lasdos citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al
acto de la entrega y recepción dd pliego
los testigos que tengan por conveniente.

Comoquiera que de la entrega y recep-

3.* La carne de vaca, como la de carne-
ro, será de la mejor calidad e igual en finu-
ra y condiciones alimenticias a la mejor que
de su clase se expenda al público en los
principdes establecimientos de esta Corte-
procederá de reses sanas y jóvenes, debien-
do entregarse en el Hospital provincial y
San Juan de Dios loe cuartos correspondien-
tes a cada res, las que serán sacrificadas en
d Matadero de esta Capital, y presentada
en los Establecimientos antes del anochecer,
con arreglo a la condición segunda.

4.* Si la carne de vaca y cámaro ao re-
aaiese las condidenes prevenida! a juicio
del señor Director y dd Proleser Veterina-
rio,d contratista presentará etra que las re.

4.* Elplazo para elsuministro e insta-
lacián de loa mueoiea que indica dpárrafo
\u25a0riaacro del artículo 14 se amplía a setenta
ycinco días.

5.* El primer párrafo del artículo 5.»seta cemejaigue: «Coaenaarán los traba-
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sición, presentado con su correspondiente
resguardo de depósito provisional; y dichas
personalidades, después de confrontar lo
que aparezca y resulte del pliego y resguar-
do con lo expresado en el asiento respectivo
del libro de registro, se harán cargo de los
citados documentos, consignando en dicho
libro, al pie del mencionado asiento, el
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re-
cibí para su custodia elpliego yresguar-
do a que se refiere este asiento.

7/ Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las a que se refiere este
artículo, se librará a quien lo solicite, por
dJefe de la oficina correspondiente que
determina el último párrafo de la regla 4.*
certificación del número de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números de or-
den, fechas de su presentación, nombre de
los licitadores y demás circunstancias, firmas
y contraseñas que reúnan y contengan los
referidos pliegos.

tivo de numeración, de los pliegos presen-
tados, dando lectura en alte voz a la pro-
posición en ellos contenida.

memo que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la de esta
Corporación el 10 por ioo del total impor-
te de un año del contrato en concepto
de fianza definitiva, en la forrea expresa-
da para la provisional, debiendo, caso de
constituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si la baja de los
valores ¡legase a un 5 por 100 durante el
tiempo de su contrato.

discrecionalmente por la Corporación, y
que después de la imposición de la segunda
multe laDiputación podrá rescindir si lo es-
tima oportuno o imponer nueva multe,
dentro de esta segunda escala, de ciento a
dos milpesetas

9.* Terminada la lectura de cada pro-
posición, el Presidente declaratá desechadas
lasque no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, a su
juicio,duda racional sobre la persona del
licitedor, sobre el precio o sobre elcompro-
miso que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse la proposi-
ción, aunque el licitador manifieste que es-
tá conforme con que se entienda redactada
con estricta sujeción al modelo.

De no abonarse las multes en el plazo
que se señale, se harán efectivas gubernati-
vamente de la fiama, la cual será repuesta
en el término de diez días, desde la fecha
de la notificación; ysi aq lélla no alcanzase,
de los demás bienes del contratista. La res-
cisión tendrá lugar en la forma que la con-
dición diez y ocho determina.

12. El depósito o fianza a que se refiere
la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando al cumpli-
miento del pliego de condiciones.

io. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente el remate al autor de la
proposición más ventajosa entre las admiti-
das; pero haciendo constar, si lasubasta fue-
se doble y simultánea, que lareferida adju-
dicación provisional la efectúa sin perjuicio
del resultado que ofrezca la doble subaste
que simultáneamente se verifica.

19. Queda prohibido en absoluto toda
cesión.

13- Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por otra
persona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a coste dellicitador
por el Letrado de esta Corporación Don
Ricardo de Guillerna.

20. Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribución
industrial y todos los demás impuestos es-
tablecidos oque se establecieren en losu-
cesivo aplicables a este contrato.14. No se admitirán proposiciones que

presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionario
la solicite durante las horas hábiles de ofi-
cina en el Centro del cual se interese, yque
d hacerlo presente además la correspon-
diente póliza o timbre con arreglo a la ley
de este impuesto, sin cuyo requisito no po-
drá ser librada en modo alguno la expresa-

ii. La undécima del art. 17 Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto e instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recia-

12. Hecha la adjudicación provisional,
el rematante exhibirá su cédula personal al
Notario o Secretario autorizante del acto, y
se unirán al expediente de subasta todos los
resguardos de depósito y todas las proposi-
ciones presentadas, incluso las que hubiesen
sido desechadas, sin más excepción que las
correspondientes a los licitadores que estén
conformes con que queden desechadas sus
proposiciones, los cuales, por sí o por me-
dio de sus representantes, podrán recoger-
las en el acto con los resguardos de depósi-
to correspondientes, entendiéndose que re-
nuncian con esto a todo derecho a la adju-
dicación definitiva del remate.

15. El contrato ha de ser a riesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista a
reclamar aumento de precio ni indemniza-
dón por ningún motivo, renunciando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más vía
que la contenciosa.

macion

Madrid, i."de Septiembre de 1915

El Oficial delNegociado,
F. Esteban Diez

da certificación Modelo de proposición

En el caso de demora en la expedición de
esta certificación, o cuando cualquier per-
sonalidad lo crea conveniente, podrá reque-
rir Notario público que dé fe de los detalles
y circunstancias que hubiera de contener la
certificación a que se refiere esta regla, a
cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo-
sición presentados para la subasta y libro
de registro de éstos serán exhibidos al No-
torio.

16. Dentro de los quince días siguientes
al en que se comunique la aprobación defi-
nitivadel remate deberá otorgar el contra-

tista la correspondiente escritura.

Don N. N., que habita en calle
de núm , ente¡ado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacan. lo a pública subaste laDiputa-
ción provincial de Madrid el suministro de
cirne de vaca y carnero que se calcula ne-
cesario h?st .131 de Diciembre de 1916, para
el consumo en el Hospital provincial y
San Juan de !)ios, se compromete a sumi-
nistrar dicho artículo con estricta sujeción
al pliego de condiciones y precio de

17. Si el rematante no prestase la fianza
definitiva en cualquiera de las formas en
que sea admisible, o noconcurriese alotor-
gamiento de la escritura y formalización del
contrato, o no llenase las condiciones que
sean precisas para ello dentro de los plazos
señalados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en
ningún caso excederá de cinco días, se ten-

drá por rescindido el contrato a perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de este

declaración serán:

No obstante, el Presidente podrá entre-

gar al Notario autorizante del acto para su
custodia elresguardo oresguardos de depó-
sito provisional de que se ha hecho mérito,
los cuales no podrán ser devueltos por di-
cho Notario a los interesados sin orden pre-
via de laDirección general de Administra-
ción, si la subaste fuese la celebrada ante

dicho Centro directivo, o del Presidente de
laCorporación provincial o municipal, se-

gún sea una u otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.

8.* Llegado el día yhora señalados para
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi-
nada dicha 'ectura, elPresidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos los plie-
gos presentados*, en unión de sus resguar-
dos de cepósito provisional, acompañados
de certificación expedida por el funcionario
a que se refiere el último párrafo de la re-
gla 4.*, y visada por aquel o aquellos bajo
cuya custodii hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y res-
guardos que les acompañen, fecha de la
presentación ynúmero asignado a cada uno,

así como del nombre de los licitadores y de
cuantos datos y circunstancias consten en el
asiento para la debida identificación de cadi

pliego.

(expresado en letra) el kilogramo
(Fecha y firma del proponen te.)

Conf

El Vicepresidente,
1uis Richi.

Primero.
—Elpago de todos losgastos que

hubiese ocasionado la subaste.
El Secretario,

S. Viñals.
Segundo.

—
Que se celebre nuevo remate

bajo iguales condiciones que elprimero, pa-
gando el primer rematante la diferencia en-
tre el primero y el segundo, si éste fuese
menos beneficioso para la Corporación.

(E.—405.)
13. La decimotercera del art. 17.
14. La decimocuarta del mismo arí. 17 Subasta mayor de 25 000 pesetas

15. Si en el mismo caso de doble y si-
multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos re-
matantes provisionales, tendrá derecho de

preferencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades a que se refie-
re d art. 6."En su consecuencia, laCorpo-
radón contratante, al tener conocimiento
del resultado de la subasta celebrada ante la
Dirección general de Administración por el

testimonio notarial o acta administrativa a

que se refiere la regla anterior, procederá a

hacer desde luego la adjudicación provi-

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de i." del actual contratar en pú-
blica subasta, que tendrá efecto el día 5
de Noviembre de 1915, a las once de la ma-
ñana, en elPalacio de la Corporación, plaza
de Santiago, número 2, bajo la presiden-
cia delExcmo. señor Gobernador civil de la
provincia oDiputado de la Comisión provin-
dal en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de chocolate que se conside-
ra necesario para los Hospitales provincial
y San Juan de Dios, Mercedes e Inclusa y
Maternidad, basta 3i de Diciembre de 1916,
con arreglo al pliego de condiciones que es-
tará de manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, Sección de Beneficencia, de
diez a doce de la mañana, los días no fes-
tivos anteriores al de la subasta.

Tercero.
—

Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido la
Corporación por la demora.

Cuarto.
—

Que en el caso de no presen-
tarse licitadores y haber de hacerse la obra
o servicio por administración, sea de cuenta

del primer rematante el perjuicio que de
esto resulte, d cual se regulará y fijará en
expediente en que aquél sea oído.

Estes responsabilidades se harán efectivas,

en primer lugar, de la fianza provisional o
de la definitiva que tuviese prestada tire-
matante, que le será al efecto retenida, y si
no fuese suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la vía

Aseguida el Presidente invitará a los con-
currentes al acto a que efectúen, si lo de
sean, el oportuno recuento yreconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su caso
con lo que resulte de los respectivos asien-
tos del libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas u obser-

vaciones que se formulen y lo acordado res-
pecto a las mismas por elPresidente, o que,
efectuado el expresado requerimiento, no
se formuló protesta ni observación alguna.

sional
9.* La fianza provisiond para tomar

parte en esta subasta importe trece mil
quinientas veinticinco pesetas treinta y dn

co céntimos de apremio
io. Los pliegos para tomar parte en la

licitación y los depósitos provisionales se

admitirán durante las horas de diez á una

y de diez a doce en elNegociado de subastas
y en la Depositaría de fondos provindales,

respectivamente, hasta el anterior al de la
subaste, todos ios días hábiles.

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devudto el exceso.

Elprecio o tipo del kilogramo de choco-
late será el que quede fijado en el re-
mate, no admitiéndose proposición que ex-
ceda de dos pesetas cincuenta céntimos, ni
fracdón inferior a un céntimo de peseta.

Hecho el anterior requerimiento, y con-
testadas y resueltas en su caso las dudas y
protestas que se formulen, el Presidente
manifestará a continuación que se va a pro-
ceder a la apertura de los pliegos, decla-
raade que, ana ves abierto d primero, se
se admitirá protesta ni observación de nin-
gún género ni se dará explicadón alguna
«,ue interrumpa d acto.

Llegado este caso, d referido Presidente
procederá a la apertura, por orden correla-

18. Las faltas que cometan los contra-

tistas en el cumplimiento del contrato se-
rán castigadas: la primera, con aperdbi-
nñeato; la segunda, con multa de dnco a
milpesetas; la tercera, con multa de dentó
a dos mil pesetas, y después la rescisión,
eatendieadoee que no se trata de una gra-
dación de penas, sino que se aplicarán con-
farase a la gravedad de la falta apreciada

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

11. Luego que recaiga en el remate la
aprobación definitiva, y ante? del otorga-

miento de la escritura, se requerirá inme-

diatamente al rematante para que dentro
dd término de diez días presente d decu-

Las propesicioees, ajustadas al modde,

te extenderán en papd dd cello 11.*, acoat-
paáVindo ia eedula personal dd lidtedor y
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mera instancia de San Lorenzo del Es
rialy su partido.

d resguardo de la fianza provisional, rein-
tegrado con el timbreprovincialcorrespon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de fon-
dos provinciales por valor de mil setecien-
tas noventa y cinco pesetas en metálico o
su equivalente en títulos de la Deuda del
Estado al precio de la cotisación oficial
del día en que lo verifique, en Obliga-
ciones provinciales o cudquiera otro va-
lor o signo de crédito representativo de
deuda de la exclusiva cuenta de esta Di-
putación, por todo su valor nominal, y
en créditos reconocidos y liquidados por
la misma, siempre que éstos estén con-
signados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postor o rema-
tante de este servicio; como definitiva, ven
igual forma, el confatista constituirá el 10
por 100 del total importe objeto del con-
trato, a responder de su cumplimiento.

AYUNTAMIENTO DE MADRID Jiyumtamiaiitos
SECRETARÍA

Por el presente edicto hago saber: Ou
en los autos de juicio declarativo de mayo*
cuantía, hoy en ejecución de sentencia, pro.
movidos por el Procurador Don VicenteEscohctedoSánchez, representando sus pro-
pios derechos, como cesionario de Don JoséBenito Marugán, contra Doña Consuelo
Falcó Sancho y su esposo, Don Fé ix Ber-naldo de Quirós, vecinos de Madrid, sobrepago de pesetas, y para pago al demandan-
te de la cantidad de dos mildentó veintisie-
te pesetas de principal, intereses de la de
tres mil a razón del cinco por ciento anual
desde diez y seis de Junio del año último y
costas causadas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, y coma déla
propiedad de los demandados, los inmue-
bles siguientes:

ANCHUELO
Esta Excelentísima Corporación ha acor-

dado, en sesión de 15 de Enero último,

anunciar subasta pública para enajenar el
solar edificable propia lad de la Villa,situa-
do en la calle de Zurbano, núm. 48 provi-
sional, y que hace esquina en la encrucijada
formada por esta calle y la de Rafael Calvo,
en el precio tipo de 14.316,92 pesetas, o vea
a razón de 77.28 pesetas el metro cuadrado,
y con sujeción a las condiciones que figu-
ran en les pliegos corresp ndientes.

Se halla vacante ia plaza de Secietario de
Ayuntamiento de este Villa,dotada con el
haber anual de 999 pesetas.

Los señores solicitantes presentarán sus
instancias ante este Alcaldía, debidamente
documentadas, hasta ei día diez del próximo
Octubre,

Anchuelo, a veinticinco de Septiembre de
milnovecientos quince.

El Alcalde,
Eloy Prieto.Los licitadores, que podrán presentarse

por sí ó por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos, b»stanteado
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente como fian-
za provisional lacantidad de i.i51,85 pesetas
en la Caja general de Depósitos y Amor-
tización, acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al arbi-
triomunicipal establecido, la cual le será
devuelta después de otorgada la escritura
ccrrespondiente.

(O— 1750

DISECCIÓN GEfíERAL.

DEL Primera.— Una henén titulada del Cbispo,
radicante en término de Valdemo-
rillo, de cabida de veinticinco
áreas setenta y tres centiáreas, que
linda: por Poniente, con arrovo
de la Nava; Norte, prado de los
herederos de Severiano Bonacasa;
Saliente y Mediodía, camino viejo
de Navalagamella; valuada en se-
tecientas pesetas.

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de Ja Corporación y los en
efectos públicos sólo se admitirán hasta las
doce de la mañana del día anterior al de la

TESORO PUBLICO

ORDENACIÓN GENERAL.

Las expresadas proposiciones, en cuyo
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación elobjeto de la misma), se
entregarán en el Negociado de subastas de
la Sección de Beneficencia con las formall •

dades establecidas en el art. 18 de la Ins-
trucción de 24 de Enero de 1905, durante
las horas de diez a una de la tarde desde el

subasta

La subasta se verificará el día 29 de Octu-
bre de 1915, a las doce, en laprimera Casa
Consistorial, plaza de la Villa,número 4,
bajo la presidencia del Excelentísimo señor
Alcalde o de quien al efecto delegue, y con
las formalidades del art. 17 de la Insirucción
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones
para la misma se presentarán durante el
plazo de media hora ante Ja Mesa estos

PAGOS DEL ESTADO

Debiendo ingresar en el Tesoro público
el importe del depósito en efectos número
21.732 de entrada y7 432 de registro, cons-
tituido en 26 de Septiembre de 1862 por
Don Ramón Valladolid en fianza de su des
tino de Administrador de Rentas de Jaén,
importarte dicho depósito 42 000 reales
nominales en Deuda amortizable de prime-
ra clase, esta Dirección general, en cum-
plimiento de lodispuesto en el art. 48 del
Reglamento de la Caja, ha acordado se
anule el resguardo de r ferencia, quedando
sin ningún valor niefecto.

Segunda.— Una casa en dicho pueblo de
Valdemorillo, calle de la Fuente,
número veinte, con corral yparte
de pozo, que linda: por la dere-
cha entrando, con fincas de here-
deros de Don Francisco de Mi-
guel; izquierda, otra de Bonifacio
Gutiérrez; espalda, calleja de la
tienda por donde tiene entrada el
corral, y frente, con la calle de su
situación; su extensión supeificid
es de setenta y seis metros veinti-
dós centímetros cuadrados, y tué
va!orada en dos mil sei.-cientas
cincuenta pesetas.

día siguiente al en que se publique el anun-
do en el Boletín Oficial de la provincia,
hasta la una de la tarde del anterior al en
que se celebre la subasta, todos Jos días há-

fines constituida
Los pliegos de condiciones y demás ante-

cedentes relativos a esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez a
dos, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del lidia-
dor por el Letrado de esta Corporación don
Ricardo de Guilierna.

El importe total de esta subasta será sa-
tisfecho por el rematante a los fondos mu-
nicipales dentro de los diez días siguientes
al en que se notifique la adjudicación.

Madrid, 25 de Septiembre de 191 5

Serán de
El Director general,

Eduardo Rodenas.ta del contratista todos 'os Anunciada este subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece el
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905, no se ha presentado contra la

_3stos del remátele* ura, copias, papel,
los periódicos ofi-

(Núm. 3.1 19.) La subasta se alebrará en la Sala de au-
diencia de este Juzgado el día veintinueve
de Octubre próximo, a 'as doce horas.

iales, Dere
mserc ncio

ontribución tndus-
íal v todc npuestos establee

dos o q Lo que se anuncia al público para su co-
misma reclamación alguna

ifmiÉtaiifl de (iitrikonnes La certificación del Registro de la Pro-
piedad referente a la finca urbana estará de
manifiesto en Secretaría, y respecto a la
rústica, que carece como la antt r¡or de otra
titulación, se vende sin si plirla previamente;
advirtiéndose a los lictadores que respecto
a referida finca urbana fpbrán de confor-
marse con dicha errtifiepción y no tendrán
derecho a exigirotro título.

aplicables a contra

ien lo sucesivo

rans< señala el ar
nocimiento

Madrid, 25 de Septiembre de 191 5
DE LA

CUlO 20 Instrucción de PROVINCIA DE MADRID

14 de í e presentó recia El Secretario,
F. Ruano.

Omitida por un error de copia la convo-
catoria del gremio de verdedcres de calza-
do por menor, casco de la DoWaci'Sn, en el
Boletín Oficial de esta provincia, fecha 17del corriente mes, que se hizo la general de
las industrias, se hace saber por esta noticia
queda convocado dicho gremio para la elec-
ción de Síndicos y Clasificadores, para el
ejercicio próximo, en los salones de la Cá-
mara oficid de Comercio, calle de Juan de
Mena, núm. 2, Palacio de la Bolsa, el día
2 1 de Octubre próximo, a Jas cuatro de su
tarde.

roposicion

oveci

ado

(que deberá extend
del Estado de la clase 11.", yal presentar

n papel timbrado

eban Die se llevar escrito en el sobre Jo siguiente:
Proposición para optar a la subasta de
enajenación del soiar de la Villa,sito en
la calle de Zurbano, núm. 48 provi-

En el acto dtl remate no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, y para torrar parte en él
deberán los licitadores consignar previa-
mente en Ja me; a del Juzgado o en la Caja
general de Depósitos el diez por ciento por
lo menos del valor efectivo de los bienes
que sirve de tipo para Ja subasta.

siaor,

calle

Oncí
unció

sional)

3a r suba la Cor D..., que vive..., enterado de las condi-
ciones de la subasta en pública licitación
pera enajenar el solar de la calle de Zurba-
no, núm. 48 provisional (esquina a la ca-
lle de Rafael Calvo), propied, d de la Villa,
anunciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia dd día.... de ,conforme en un to-
do con las mismas, se compromete a ad-
quirir dicho solar, con estricta sujeción a
ellas, por(aquí la proposición en este forma:
el precio tipo o con el aumento de—tanto
por ciento, en letra—en el precio tipo).

al de Madr el suministro de
a necesari has- Dado en San Lorenzo del Es orial a vein-

ticinco de Septiembre de mil novecientos
ibre 16 para el consu-

mo e s Hospiíalzs provincial y San Juan Madrid, 28 de Septiembre de 1915 quince
de II|m^ elndusa y Maternidad,
•^comproTieTe a suministrar dicho ar-

Mi-r,

El Administrador de Contribuciones,
Luis González. Miguel Ciudad

tículo :on estricta sujeción alpliego de con-
i, al predo de (expresado en letra)

(Núm. 3.134.)diciones
El Secretario,

el kilogramo
(Fecha y firma del proponente.) iitiiw jmruug Ledo. César del Pozo

Conforme
(A.—500.)El Vicepresidente

Luis Richi.
(Fecha y firma dd proponente:)

El Secretario,
S. Viñals.

(E.—410.)

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA(Núm. 3.111.) (E.-4I9-)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Miguel Ciudad y Villalón,Juezdepri- »• »IM. MARTÍNEZSIVELA5C0. P1ZWM) tí



aatti l KK?MB i¿~

DE LA PROVINCIA
«rf~Nr MADEJO

mmummmmmmmMmmmm*

índice de las disposicioaes oficiales pu ; oeriódico oficial
durante el mes de 5 epti de 1915

Nftny
Dia. Núm. Día Núm Núm Día,

Administración de Contribuciones
Relativo a la formación del pa-

drón de cédulas personales
para 1916

ídem id. de carruajes de lujo
para 1916

ídem id. casinos ycírculos de
recreo para 1916

Convocando a las clases agre-
miadas y agremiables para
las fechas que indica.. .

ídem al gremio de vendedores
de calzado por menorH

18 Relativo al recurso de alzada 224 señoies Melero, Gutiérrez y

interpuesto p unta- Cabero 212

miento Madrid hobre ta- Ider 231 Tribunal provincial de lo Contenetoso-
sación de la casa rúmero 13 lo de íadrid, admintsírativo222
de la calle de Em iores 223 14 Anuncia ei recurso interpuesto

por Don Ángel Bartol yMi-222 Real orden sobre la renovación
unicipal

bienal de Con ceiales 227
iceíeora ;esio el 2 de

208 guel 219
223 Recurso lzada interpuesto

por Don Bonifacio Écheva-
ra S ptiembre

2l3
Audiencia territorial

—
Ensan-

Liste de Jurados para 1916, en
concepto de cabezas de fa-
milia,del partido judicial de
Colmenar Viejo

230
Expediente sobre del Ayun-

tana

214
temiente de Madrid reteren-

ríes cele
es de Fe233 te a reclamación "8e Don José

e el
208

Dirección general del Tesoro publico

23 Anulando varios resguardos,I^M
cuyos depósitos fueron cons-B
tituídos para garantir a DonH
Claudio Carrascosa. . . I

3o ídem constituido porDonRaJ^H
món ValladolidH

Rodríguez Parreño 223
224

ídem del partido judicial de
Chinchónídem del eñor Don José Gó- 209

210méz contra providencia de
225
229

ídem de Getafe
este Gobie 233

(con lusión ídem Getafe yNavalcarnero. .
ídem de Navalcarnero. . . .
ídem de San Lorenzo. . . .
ídem de San Martín de Valde-

iglesias y Torrelaguna. . .
227

ídem de Don enigna Blanco
23? ion de Inger, teros

312

213contra id. 1

ídem del Alcalde de e a Corte
233 sobre valora

cubr ir cuatro
de obras ai7ción de la c.

Gobierno civil- numero 13 e la c
233

¡litares 225 Distrito forestal,
Tasación de la casa número 9,

1 1 y 13 de la calle del Des-
Embajadores 'e Seguridad Concurso para proveer tres

plazas de Peones guardas de
208

Universidad de Salamanca
J

Sobre el recurso de alzada in-
terpuesto por el Ayunta-
miento de Madrid sobre la
reclamación de Ja Sociedad
de Seguros Mutuos de In-
cendios de casas en Madrid.

ídem por Don Joaquín Ruiz y
Don Lorenzo Martínez, en
representación de la Cámara
oficial de la Propiedad ur-
bana

engaño Oposición para provee oecas arrnas y de caza expedi- montes 113
existentes en este Univer urante el mes de Fe- 4!.* División Hidrológico-Forestal

1 Relación de las licencias de
pesca expedidas durante el
mes de Agosto por esta Di-

sidad 232 224

Tesoreria de Hacienda Diputación provincial
Declarando incursos en el pri- ncianJo concurso para

214 mer grado de apremio a con

tribuyentes de la Zona Tim
bre

roveer una plaza de Jefe de visión Í15

Negociado de segunda clase Sección provincial de Pósitos
208

el Cuerf Administrativo

Idem Zonas primera, segunda rovincial y tres má 222
Nombrando a Don Bernabé

Martínez Agente ejecutivo. .tercera, cuarta y quinta.. .
Ordenando a los Ayuntamien-

200
Sección aaministrativa de prime

212

214 Recaudación de Hacienda
Concediendo licencia 1 Arqui-

tectos del Estado durante la

celebración del VICongreso

Nacional de Arquitectura. .
Expediente instruido contra la

Compañía de Ferrocarriles
de M. Z. A. por retraso de
una hora y catorce minutos
en la llegada del tren 851. .

ios la rendición de cuentes

del i«puesto de cédulas per-

'isenan^a

(Cuarta zona). Declarando in-
cursa en el segundo grado
de apremio a Doña Teresa
López

¡iviaesurosinierinos
\u25a0ez Urisonales 212 as senore

2l5 Declarand ncursos en el pr
2l6 \u25a0 12

mer grado de apremio a con

tribuyentes de la Zona Tim
bre.

10 ídem Maestras interinas a las
onzaic

218 ras Sánchez, Calvete y

ídem id. primera, tercera y Crespo 2l6

218 ¡7 ídem Maestros interinos a los IMF.DE M. MAKTÍNKZDiVELASCO. PIZARKO, I
219 cuarta


